
1^ÍÚil1 . 30^. ^ Miércoles ^i 9 de Junio de 1867. ^2 cuartos.

nH, t„n Ni^ovi^cia i^r coioi^o^n^
,

Lae:lepes y las disposiciones del Gobier -
1no son obli^atorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dia3 despues para los
demás pueblos de li misma provincia, (Lep
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIUE1C1:1 UEL CO\SEJU
UE ^11\ISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se ŭora

(q• D. {;.) ,y su aug^ista Iteal fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

portante salud.

En e] ezpediente y autos de com •

potencia suscitada entra el Goberna-

dor da la pror•incia de Jaen y el Juez

do primera instancia de Alcalá la
Real, de los cuales resulta:

Que en 2b de Junio de 18GG acor-
dú el Ayuntamiantu de Alcalá la

Real «conceder á título precar•io á

» \lanuel Aguilera Toro el aprova-

»chamiento de la parte dc aguas del

urio de Frailes que necesitar•a para el

»riego de nuas tierras que poseia .en

»el partido do 11lures, las que podria

»egtraer por el sitio que le fuera mas

voonveniente y parteneciera al co-
» mun: n

Que en 31 de Julio siguienta se

presentú en ^iquel Ju^gado interdic-
to de recobrar á nombre dc U. Fran-

cisco de Asís Romero, due ŭo do tres
cuartas pártes del molino de las Jun-

tas, y de la mitad del cortijo dc las
Vegas, en cl partido do ^iures, con-
tra Mauuel Aguilera, por 1 ►aber ro-
to el cáuce que llevaba las aguas
del Frailes á las tierras y molinos del

querellante, para tomar abuas y re-

gar terreno3 de su propiedad:

Quo rc^cibicla inforniacion testiii-

cal sobre los hechr^s, Aóuilera se pre-

aentó al Juzgado pidiendo que de-

jara de conocer el intcraicto, acom-
Paŭando certificado dcl referido

acuerdo del Ay uutamiento; y co-
municada esta pretension al qu^^re-

llaute, se opuso á clla, sosteniendo

que era nulo aquel acuerdo; y para

justificar que las aguas so liabian to-
mado por terreno de propiedad parti-

cular y no del comun, preseutó una

eecritura de transaccion á consecaen •

SUSCR1CI01lT í^Q1tTI^CL^ILAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs
Tres id. . . . . 33
Seis id. ss

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oSciales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn-Un año. . . . .^ 132
hre de 1854.)bé^uJilpr•2 lcclos lus clias excepto Zos Do7^ai^cgos.

eia de un intardicto, por la cual se

obligó el propietario do uuas tiorra^

linciantes con el cáuca en cuestion,

á dejar entre unas y otro clos varas

dc burdo, que eran propiedad del

molino:

Que prestada fiunza por Rouiero,

se acordú y llevó á efecto la restitu-

tucion, de quo apeló A^•uilera, con-
firmándose por el Tri.buual superior.

y á esta sazon el Goberuador de la

provincia, á iustancia del mismo
1lbuilera y de acUerdo con el Con-
sejo provincial, recluirió do inliibicion
al Jczoado, fundándose en el uúme-

ro 2. ° del art. 80 de la ley de

Ayuntamientos, y en la R^al ór-

deu cle 8 cíe lliayo de 1839:

(^ue sustanciado el iucidcnte de

competencia e q el Tazgaclu y subsa-

naclus algunos defectos de tramita-

cion, se decloró este coa^pctente de

acucrdc con el Promotor tiscal, fuu-

dáadose on que c:l cáuce era de pro-

piedal particular, cumo obra hecha

para el aprovechamieuto indivíiual

de aguas; en qu•^ la concesic^n he-

cha pur el ^yuutamiento adolecia cle
ciertos vicios que ;3 invali;laban, y

eu que el de,pojaute se uxtralimitó

uotoria y abusivamente de los d^re-

chos que se le concedieron:
Qué pl ^.Gobernadot, d ŭ acuerdo

con el Consejo provincial, insistió en

su requerimiento, resultanao el pre-
sente confiicto, que ha se;;uiclo sus
trámites:

Visto cl núna. 2. ° dcl artículo

8U de la lcy de 8 do Lnero de 1845,

segun el cual, es atribucion de los
.^yuntamientos arreglar por medio

de acuerdos, conformándose con las
le^•es y re^•lamentos, cl disfrute do
los pustos, aguls y demás aprove-
cha ►nientos comunes, en dondo no

haya un réoimen especial autoriza-
do competentemente:

V ista la lleal órden de 8 de 1layo

de 1839, quo prohibo dejar siu efec-

to por medio de iuterdictos las pro-

vidoncias que dicten los Ayuntaiuien-

tos, en 1os negocios quo pertenezcan

ii sús atribuciones soguu las loyes:

(',onsideran^lo:
1. °(^ ue los actos q uo motivan

el interdicto han tenído luear á con-

secuoncia del acuer^lo del Ayunta-

mient^^ concedicndo el aprovecha-

miento para el riego de las aguas de

un rio, y por consiguiento se trat a

ds apreciar la ^alidez y efectos de
uua ^rovidencia administratlva sobre

concesion de aguas públicas:
2. ° Que para juzgar si el despo-

jante se aYtralimitó ó no de lus da-

rechos cuncedidos, hay que examinar

el acto administrativo de que se de-

rivan, y aplicar las disposiciones de

esíe úrden, lo cual no correspoud e á

lus Tribunales de justicia y ménos eu

cl juicio sumarí^imo de iutcrdicto:

3. ° Queversando el acuerdo del

rlyuutamiento á que se refiere el in-

terd^cto sobre cl aprovechamieuto de
aguas públicas, recae en materia ad-

ministrativa, y^i adolece de algun

vicio, puede ser reformado por laa

ALLtoridadcs superiores en el úrden

gerárquicc^, ya en la via gubernati-

va, ú en la contenciosa en su caso y

lu;ar;

Conformándome con lo consulta•

do por el Consejo de L^tado er^ pleno,

Vengo en decidir esta c^mpeten-

cia á favor de la Adcninistraciou.

llado on Palaciu <i seis de Junio

de mil ocl^ociantos sesenta y siet©.-

Está rubricado cis la Real mano.-
E1 Presidente del Consejo de 1líinis-

tros, Ramon t4laría I^arvaéz.

Gaeeóu del 15 de Ju^iio.

yll\ISTERIO UE Ii^1ClE1U:1.

RLAL UECRL'I'0.

Id fuera. ]6

V isto el

. 180

. 54
. 90

expediente inst'ruido en

este íylinistorio con motivo del acuer-

^^- ,..^.e.s^

do adoptado por los accionistas de la

Sociccl^ccl ^le (,'récliGo c.o^nercircl y

ug•rico%a cle C^^•cloLu, refarente á la

disolucion y liqoidacion do la misma:
Vista la e^posicion del Conaejo

de Administracion, fecha 27.do Mar-

zo último, solicitancio se apruebe la
medicia espresada porconvenir á los

intereses sociales:

Vista ei acta de la junta general

de acciouistas celebraJa el l. ° de

dicho mes, con la representacion da

1.498 acciones, ú sean 458 ma^ do la
mitad de las emitida^, y Cu cu^ o ac-

to se acordú por unanimidad que se

disolviese y liquidase la referida So-
ciedad:

Vistos el art. 20 de los estatutos,

que determina que la junta genoral

cunstituida legalmento repreaenta á

lu tota^idad de los accionistis: el 21,

que esige para considerarla l^gal la

concurrencia por lo meuos de la mi-

tad del capi tal emitido; el párrafo

cuarto dcl 26, que autoriza á la )un-
ta ^eneral para que delibcre sobre la

disolucion de la Uompa ŭía antes de
espira:• el plazo de su duraciou legal;

y en fin, e147, que previene que la

liquidacion se realiccs con arreglo á
lo prescrito en el Código de Comer-

cio y la ley de Enjuiciamiento mer-

cantil:

Vista la exposicion del Consejo

de Administracion cn la parte que se
contraa á solicitar quo la liquidacion

de la Sociedad empieca en época fija

y termi^e tambien en épo^a fija, y-

que á este efecto se se ŭale la de 31 de
lliciembre prúximo venidero:

Considerando yue el seúalamien-
to de un plazo es solo conveniente y,
en ocasiones necesario para ia presen-
tacion del inventario y balance de!
haber comun, que es el acto prévio
de la liquidacion; pero quo ol deter-
minar do antemano la época dentro
do la cual las operaciones de la lí-
quiclacion sc han do dar porconclui-
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^c^Ui^ .1^^^`^^

das, puede ser causa de que se sigan vil, pracederán á la busca de las ca-

graves perjuicios á lo^ deudores de la ballerías, cuyas se ŭas se expresan al

Sociedad, porque no se encuentren pié, que en la noche del lU del cor-

en disposicion de salJar sus cuentas

' al vencimiento del plazo otorgado,

pudiendo saldarlas si se les hace con-
eesion de ,prudentes y conciliadoras

renovaciones:
Considerando que si en el movi•

miento normal de los negocios el

principio de renovacion de las obliga-

ciones está planteado, lo mismo en-

tre las Compaŭías mer,pantiles y aso-

ciaciones de crédito que entre parti-

culares en una idea do bien entendi-

do recíproco interés ha de resultar
mas oportuna la aplicacion de ese

mismo principio en lae premiosas cir-
cunstancias de un estado de liquida-

. cion:
^ Considerando que si bien las so-

ciedades de crédito se hallan ostabla-

cidas bajo la vigilancia y^tutela del

' Gobierno, este no dispensa ni puede

dispensarlas su proteccion con per-
juicio de los intereses do sus demás

administrados, que son para él igual-
mente atendibles:

Considerando quo el acuerdo para

dibolverse es perfactamente legal por-

que está ajustado á las prescripcio-

nesde los estatutos, habiéndose adop-

tado por unanimidad y en una junta

general, en la quo estuvieron repre-
sentadas con esceso mas de la mitad
de las acciones emitidae, y 9ua no ha

sufrido impugnaciou ail;una:
Y considerando qua la convoca-

toria para la j unta eipresada se rea-

lizó con arreglo á dichos estatutos, y

qua se ha probado la conveniencia de
la disolucion y Iiquidacion en interés

de los capitales asociados, y sin que

aparezca que se causa perj uicio á los
particulares que han contratado con

la Sociedad;
De conformidad con lo que me ha

propuesto el blinistro de Hacienda, y
de acuerdo con el Consejo do Estadó
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Se declara disuelta

y en estado de Iiquidacion la áucie-
dad de Crédito cor^ercial y ayricula
de C^ír•doLa, conforme á lo resuelto

- por sus accionistas en junta general

de 1. ° de ;4larzo último.
Art. 2. ° La liquidacion se lle-

vará á ef'ecto sin seŭalamiento de pla-

zo, con arre^lo á loprescrito en los

estatutos de la Sociedad y á las dis-

posiGiones de la :egislacion vigente.

Dado en Palacio á catorce de Ju-

nio de mil ochociantos s eseIIta y sle-

te.--Esta rubricado de la I^oal mano.
---El líinistro de Hacienda, A:anuel

García Barzanallano.
(Gaccta del 1G de Junio )

GU^^IE^^\U UE L^ NRU^^I\G^.•^
RE CÚP^UUR:1,

riente desaparecieron del octavo de-
partamento rural, tzrmino de la Car-
l^ta; y caso de ser habidas las remi-
tirán á disposicion del Alcalde de di-
cha villa con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Junio do 18G7.-
El Góbernador, Romualdo Mondez
de San Julian.

Se7^aŝ .

Una burra parda clara, alzada

regulaz, de 6 aŭos, sin hierro ni

marca.

Otra rucia, rabona. pequeŭa, de
3 a ŭos, sin Lierro ni marca

Núm.1260.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas seŭas se e^presan al
pié, quo en la noche del 11 del cor-
riente fueron hurtadas del cortijo de

los olivillos, término de Anteque^a;
y caso de ser habidas las remitirán
á disposicion del Juzgado de aquella
poblacion con las personas en cuyo^
^1utlCr !fC CUI^LLCLICCn, ai no ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Junio de 1867.-
El Gobernador, Romualdo bíendez
dd San Julian.

Sé^^ás.

Un caballo colorado, de 4 años,

siote cuartas, el lado derecho do la

frente blanco, armiitado de tres es-

tremidades.

Un mulo negro, de 7 años y me-
nos de la marca.

Otro idem castaŭo, de 7 añ^^s,
menos de la marca, la oreja derecha

despuntada y herrado.

Núm. 1261.

El dia 9 del corriente ha sido en-

contrada por José de Flores, de este
domicilio, en una haza de su propie-

dad, una mula, ignorándoso hasta
hoy quien sea su dueño; y á fin de
que llegue á su noticia, he dispuesto

se inserte en este periódico oficial,

para que las personas que se crean

con dereche á la misma dirijan las
oportunas reclamaciones ante este
Gobierno de provincia, acompa ŭan-
do nota de sus sañas.

Córdoba 18 de Junio de 18G7.-
E1 Gobernador, Romualdo iliendez
de San Julian.

1

:^ úm.1259.

Iv úm.12G;2.

Seccion de Fomento.-^inas.

Vigilancia.--Los Alealdec, em- U. Juan Pedro Alcázar y Torre_

pleados de Vigilancia y Guardia ci- cilla, vecino de e,ta, de profesion
1

propietario, de 54 años de edad, ha-
bitante en la calle del Osario, núme-
ro 9, ha presentado á las doce y me-

dia de la maŭana del dia 11 da Di-

ciembre de 18G5, una solicitud de re-
gistro de dos pertenencias de la titu-

lada Del Alerla, sito en el lagar de

D. Iñigo, terreno de labor y olivar

do D. Idelfonso Ariza, término de es-

ta capital; lindante á 1VT. con terreno
del lagar do Alfaro, á L. eon desig-

nacion del registro b^anta Bár1 ara,

á S. los registros Centinela y San

Rafael y á P. con la mina Jesus,

José y:Ylaria, cuyo miuoral se pro-
pone ^lescubrir.

La designacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida

un mojon de pie^lra inmediato al

punto donde ha de hacerse la labor,

el cual so halla relaciouado por dos

visuales quo se figuran en el plano:

desde él se medirán al S. 90 metros

hasta intestar con la demarcacion que
obtengan los registros Ce^atinela y
San Rafael, y si estos no lleñasen
á demarcarse, 520 metros ó los quo
resulten hasta apoyar con el mojon

N. de la mina S'u,n A^ttonio; al N.
350 metros, ó los restantes á G00; al

P. i7 metros, ó los yue ha3•a h ssta
la miua Je^us, José y M^tr•ia, y á L.

123 metros, ó el completo hasta 200.
Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de truiuta oaoudoa; ex-

presando que parte del terreno qua

resulta, pertenece á la mina Que fe

^uemas, cuyo dueúo ignorá, que se

halla abandonada llace mucho tiem-

po, y que deiie caducarse.

Y resultando de lo informado por
el Ingeniero que hay terreno franco
para el presénte registro y el de áan-
la B^irbaru, que se halla y-a admiti.

do con prioridad á este, y ejecutoria-

da la eaducidad del Que te qzcenaas,

y constituido el depósito de la fianza
que han valorado los peritos para in-

demuizar al dueŭo del terreno; por

decreto de hoy, he dispuesto la ad-

mision de la referida solicitud, salvo

mejor derecho, y que se anuncie al

público en cumplimiento al artículo

23 de la ley de 6 do Julio de 1839,

y á los efectos que previene el 24 de
la misma.

Cúrdoba 17 de Junio de 18G7.--
h;l Gobernador, Romualdo 3lendez
de San Juliau.

Núm. 12GG.

UrdenpzíLlico.--Para que pue-
dan adoptarse por este Gobierno cuan-
tas medidas sean conducentes á evi-
tar la escasez de trabajo á las clases
jornaieras, eucargo á los seŭores Al-
caldes de los puoblos de esta pro-
vincia so sirvan darme noticia inme-
diatamente que la paralizacion de los
trabaj^s agrícolas ó fabriles deje sin
empleo un número de braccros suti-
ciente para que el caso pueda esti-

marse de calamidad pública para la
poblacion en que tenga lugar, todo
sin perj uicio da adoptar las medidas
que parezcan convenientes al reme-
dio del conflicto y de proponerme las
que estimen oportunas al mismo in-
teresante objeto.

Córdoba 19 de Junio de 1867,-
El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

Núm. 12G7.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de la ca-
ballería, cuyas seŭas se expresan al
pié, que ha sido hurtada á Ramon

Padilla y Martinoz, vecino de Cabra;

y caso de ser habida la remitirán ^
disposicion del Juzgacio de aquella

capital con la persona en cuyo poder

se encuantre, si no ol'reciere laa ga-
rantías necesarias.

Córdoba 19 de Junio de 18G7.-
El Gobernador, Romualdo 141endez
de San Juliun.

^éTia^.

Un burro pelo negro ^tirando á
castaño, cíe 8 aŭos do odad, alzada
regular, muy redondo, cun eeñalea
d^ haher estado matado en los riúo-
nes arrimado al lomo.

Núm.12G8.

Vigilancia. --Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de Giués
Tomás, vecino ^le Chinchillss, cnyaa
seŭas se exvresan al pié; y caso de
ser habido lo remitirán á disposioion
del Juzgado de primera in^tancia de
13aena con las seguridades cwnve^
nientes.

Córdoba 19 de Junio de 1867.--
El Gobernador, Romualdo MeudeZ
de San Julian. `

b'e^ias.

Estatura regular, medianas ear'
nes. color moreno, barba cerrada, bt'
gote canos^^, pelo entrecano, edad ^'
mo de 45 avas, vestido con pant°'
lon de paŭo, chaquoton de algodon
con coderas de paŭo, cllaleco de lo
mismo, faja encarnada y gorra de
mesclilla con vicera de lo mi^mo•

^̂

Núm. 124G. 9
#

Contaduria de Ilacienda pública de ia
pro^iucia de Cbrdoba.

A
La disposicion 4. °0 , seccion 5•

de la ley de presupuestos de 25 de
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Julio de 1855, publicada en la Gace -

ta del Gobierno del 27 del mismo,

dice así:
«Coti el fin de precaver las ocul-

tacion2s y fraudes en la nercepcion

de los habere^ de las clases pasivas,

dispondrá el Gobierno Revistas pe-

riódicas de presento quo le aseguren
do la existencia de lus indivíduos en

la provincia donde radican sus pa-

gos, así como de no haber sufrido al-
teracion ol estado de las personas que
funden en él el derecho que dis-
frutan.»

Para el eYacto cumplimecto do la
inserta dispo^icion, fué dictada la
Real orden dé 22 de Agosto de dicho
aŭo, cuya publicacion tuvo ef^cto en
el I3olcGirt aficial de la provincia, nú-

mero 134 del Lunes 3 de Setic^mbre,
cuyas reglas reasumen las formali-
dades siguientos:

La 1. ^ y 2. ^° para que en los
diez primeros dias de los rneses de
Enero y J ŭ lio de cada afio tenga :u-
gar la erpresada Revista de todos los
indivíduos que bajo cualquier con-
cepto perciben ilaberes del Tesoro por
sus derechos pasivos.

La 3. a para que cou diez dias
de anticipacion se anuncie la Revista
en el Bolelin aricial, como so verifica
ahora, á fin de que todos los intere-
sadus se provean oportunamente cle
los doeumentos quo al objato hayan
de necesitar.

La 4. ^ para que dentro do los
diez primeros dias del pró^imo mes
de Julio concurran personalmente

ante el C'oatador de Hacienda públi-
ca los indivíduos de las clases pasi-

vas, ya procodan de las carreras civi-
les ya de las militares, los cuales re-
sidan en la capital de la proviucia,

;para cump:imcntar ante dicho Jefc,
la citada Revista.

Por la G. ^ se ordona que los in-
teresadns preseuteu en el acto de la
Revista los documentos siguientes:

actual estado, que procurarán obte- '

ner de los seitores Curas párracos dc ^
sus feligresías; al pié de la misma

certíficará el Alcalde de hallarse ern-

padronada en su demarcaciou, y al
final de todo pondrán y firmarán las

interesadas la etpresada nota de:
«Declaro no percibir otro haber de

fondos del Estado pruvinciaies y

municipales que el que me corr+^s-

ponde como pensionista que soy de la

clase que corresponde.»
I.os cesantes y jubilados de tocíos

los Ministerios, concurrirán asimismo

asistidos del títttlo de sus clasifica-

ciones ó documentos, equivalentes á
demostrar el dereclio de sus haberes,

entregando al mismo tiompo las cer•

*.ificaciones 3e1 Alcalde, que expreso
hallarse empadronado en su distrito
y cuidando de estampar y firmar al

pié de la misma la nota declaracion

quc^ rospectivamente queda estampa-
da para las clasey anteriores.

Lo3 exclaustrados y secularirados

de ambos sexos, lo ojecutarán i;ual-
mente, con la sola difer^ncia do que

unos y otros h3brán de aíladir en la

nota uua declaracion c!e que queda

hecho mérito; «que asimismo decia-
t ^an poseer en rentas de bien es pt•o-

pios ( la cantidad que sea y el punto
en que los posean, ó que no poseen
bienes algunos, segun eu el caso en
que se encuentren.)»

La relacion 7. c° ordena que los
sefiorec Alcald^ç couctitucioualos de
los pueblos hagan en ellos las veces
del Contac?or de Hacienda pública,
debiendo por consiguiento presentar -
so ante los mismos todos los indivi-
duos de dichas clases, que residan en

el término de sus jurisdicciones para
pasat• la indic da revista sin que di-
cha formalidad inhabilite á los ciichos
seŭores Alcaldes para autorizar tum-

bien las certificaciones de residencia
que se les reclamen por los iuteresa-

dos á quienes haya q do revistar.

La 9. ^ advierte que si por im-•
posibilidad física no pudiera algun
interesado preseutarse á la revista,
estará sin embargo obligado á dar
el oportuno aviso de ello al Contador

ó rllcalde (segun corresponda) quie-

nes por sí ó por persona autorizada

al efecto, pasaráu á domicilio para

cerciorarse de su vet•dadero estado ^

recoger los documentos que debiera

entregar.

I,a 10. ^ previene que por el so-
lo hecho de no eon^urrir los intere-
sados á pasar la revista en la forma
ya esplica^la se proceda desde luebo
por la Contaduría á la suspension
det pago de sus haberes dánduse
cuenta seguidamento á 1a superiori-
dad para la resolucion ^ue proceda.

1.a 11. ^ disposiciun es contraida
á que los seŭores Alcaldes, dentro do
los seis dias siguientes al de termina-
da la revista ó sea desde el 11 al 16
inalusivo de! prúximo mes de Julio

remitan al Iltmo. Sr. Gobernador de
la provincia relacion nominal de to-

Los retirados de Guerra y Mari-
na el Real despacho, cédula, diplo-
ma ó documento que acredite el se-

ñalamiento do su haber. . Un certili-
cada de la Autoridad militar ó Jefe
del Canton respectivo, y si no lo hu-
biese, del Alcaldo ó Autoridad muni-
cipal, concretado solamente á mani-

festar ostaz avecinda^o ó empaclrona-

do en el punto ó distrito cío su
mando.

A continuacion de dicho certifi-

cado, pondrán 1os interesados y fir-

marán la siguieuto nota: «Ueclaro,

bajo mi responsabilidad, no percibir

otro haber de fundos del Estado pro-
. vinciales ó municipales que el que

me corresponde como jefe, oficial,

soldado ó lo que sea retirado. ►>
I,as viudas y huérlanas de los

l^íontepios civiles y militares y las
gue reciban pensioues r©munerato-
rias ó llamadas de Gracia, presenta-
rán además de la órden, oficio ó do-

1oumento quo justifique la concesion
de su haber, uua cet•tificacion de su '

dos los interesados á quienes hayan

paado la mencionada revista ha-

ciendo al már;en de estas las obser-

con arreglo á los artículos 15, 16,

17, 18 y 19 del Real decreto de 28

do Diciembre de 1866, las notarías

vaciones que les ofreciere, tanto la ^ que se uxpresan en la relacion que

identiclad dc las personas como los

docunientos que presentan ó por cual-

quiera otra causa que pudiera iufun-
dir recelos sobre la legitia^icíad ó im-
pt•ocedencia cíel der•erho. rJentro de
las relaciones expresaclas cuidarán

dichos se ŭores tllcaldes de que ven-

gan acompaŭándose como j ustifican-

tes de la revista que autoricen loa

documentos de certificacione? de re-
sidencia y fés dc estado que respecti-

vamente les entregueu los interesa-

dos dc uno y otro sexo con las for-
malidades que so eiióen á dichas

clases lror la 6^ de estas disposi-

ciones.
Todo lo quc para la debicla in-

teligencia de lus fttncionarios é inte-

resados á quicnes compete se publica
y advicrte la presente circular á fin

de que procaren- llenar los deberes

que se lesdejan seŭalados, y en eqac-

tu cumplimiento de las soberanas dis-

posiciones que así lo tienen preveni- '

do; y se aclvierte que ^:o seran admi-

tidos en esta oficina documentos al-

gunos de los ya mencionados sin que
sean remitidos por los seŭores Alcal-
des constitucionales al Iltmo. Sr. (^ o-

bernador de la provincia, por cuyo

conducto so hau de pasar á esta De- ^
pendencia.

Córdoba 15 de Junio de 18ti7.---
Timolao Jiaz de l^Iorales.

N ŭm.1z74.

^ Gobier>to militar de la pror^iucia
de C^idiz.

Ln virtua do providencia dol ex-
celentísimo s^ŭor Goberuador militar
de esta provincia, . dictada ante mí á

r,onsecnencia de lo dispuestu por el

h;xcmo. ar. Capitau . general de es-
te di^trito en la causa formada cc^n-
tra l:milio Sanchez l;omero, hijo de
Antonio y de Ana, natucal de Sevi-
lla, de estado soltero, estudiante y
de edad de mas de 26 aŭos, por ha-
ber quebrantado la coudena que su-
fria en el p:esidio de t;uatro Torres;
se oita, llama y emplaza al referidp
+'tuilio, para que dentro del término

de treinta dias, y á fin cle dar sus

dascargos, se presente en el indica-
do J uzgado ñe la Capitaní$ genaral,,
en el enunciado presidio, ó en la
carcel de esta plaza; bajo apercibi-
miento, que da no verificarlo, se sus-
tanciar^i dicha causa con los estradov,
y lo quo se proveyere le parará el
perjuicio que hubiese lug,^r.

Cádiz 8 du Juuio de 1867.--\ar-

ciso M. Lozauo.

I^iúm. 12G9.

Secretaria de la Audiencia de Ser^illa.
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la provin-
cia de Córdoba, y deben proveerse

sigue:

Partido^ j udicia-
^ les á q ue

Notarías. z correspun^len.

Benamejí. . . 1 R^^te.
Cabra. . . . 1 Cabra.
Encinas- ReaIes. 1 I.ucena.
Morente . . . 1 13ujalance.
Monturque.. . 1 Aguilar,
Villafranca de

las Agujas, . 1 Montoro.

Lo que se anuncia de órden del
tir. Regente de esta Audicncia, á fin
de que en el plaro de 40 dias natu-

rales é improroaables, que se conta-

rá desde la publicacion do cste anun-

cio en la U^cceGa dc alaclricl, cleven

á^. 11 por conducto de la LYCma.

Sala do Gob:erno ^3e esta Audicncia

sus solicitudes documentadas los

quu aspiren á ellas, y están cornpcen-

d idos en los casos siguientes:

1. ° Los dueŭos de oficios ^na-

gcnados a ue quieran hacer usu del

dcrecho que les concede la di^posi-
cion 6. ° transitoria do la ley deI

Notariado.
2. ° Los antiguos notarios de

Reiaos sin residencia fija.
Y 3. ° Los quo la teng^^n ea

punto no designado para notaría ó

en qzo haya número excedente y de-

, seon ser trasladados á las Notaríae

I vacantes.
i Sevilla 18 do 3unio de 18f> 7.--

I El Secretario de Gobierno de la Au-

diencia, Segundo dc la Hoz.

a^uo^ra^^^^^^rus.

!^ úm. 1249.

Alcaldia cunslituciuual de ^'ill^ralto.

U. 13artolomé Gomez ll,ul,io, Al-
calde constitucional de esta villa de

Villaralto.
Hal;o saher: quo por acuerlo del

Ayuntamiento de mi presidencia, y

con la compotente autorizacion del
llmo. Sr. Gobernadur civil de la pro-

vincia, se arriendan en pública su-

basta las especies de vino y aguar-
diante con la facultad dc exclusiva^

j venta al por menor; y la del jabon

^i cou libertad de venta, para el pró-

' ximo año ecouómico da 1867 á 68,

I bajo el pliego de condiciones que ea-

i tará de manifiesto en estas casas con-

^ sistoriales durante los dias 23 y 30

^ del corriente mes, y si hubiese ne-

cesicíad de un tercer remata, se ve-

` rificará el domingo 7 de Julio en-

trante.

Lo quo se anuncia para inteligen-
cia del público.

^'illaralto 16 do Junio de 1867.--

I3artolomé Gomez Rubio.
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^úm. 12^0.

Alcal^lia constitucioual de Castro
dcl Itio.

U: Cristóba! Rorlriguez Partera,
primer tenier te 3- Alcalde interina de

esta villa.

Hago saber: yue competentemen-

te autorizado el Ayuntamiento de la
misma, ha acordado arrendar en pu-

blica subasta, ^- con sujecion á las

condiciones que se hallan de rnani-

fiesto en su ^ecretaría, los derechos
d©1 cunsumo que se devengiren en

la misma, su rádio y estrarádio, en

todo el aŭo econúmico siguieute, por
v^ntas á la menor' ell pllntoS públi-

cos, de carnes frescas y saladas cle

cerdo y de aceite, bajo el tipo"de ^mil
setecientos escurtos, y seŭalar para el

primer remate en pujas llanas el 23

del actual, y para el segundo de la

mejor•a del 5 par 100, el 27 del

mismo. Si eu el primeru no se hicie-

sen proposiciones, el segundo se con-

siderará primero, y en este caso, se

celebrará un tercer remate el dia 30

siguiente, y todo en la casa capitu-

lar, de diez á doce de referi^^os dias,

presididos por el Ayuntaruieiito.

Y para la comun inteli ;encia,

se publica y fija el presente en Cas-

tro del Rio, á 14 de Junio do 18G7.-
Cristúbal Rodriguez.--^ricente de

Fueutes, seceetario.

^^úm. 1270.

Aicaldia constitucioual de C^rdoba.

No habiendu tenido efecto la su-

basta anunciada para el s^rministro

del alimento de los presos pobres, so-

curro y conducciun de reos transito-

rios y demás gastós de la cárcal de

este partido j u^3icial, por dos a ŭos, á

contar úesde 1. ° do Julio prósimo,

he acordado se anuncie nuevamento

por tármino de seis dias, y con arre-

glo al plicgo de condiciones que se

halla de mauitiesto en la Secretaría

municipal, debiesdo por lo tauto ve-

rificarse el remat^ de doce á una del

^lartes 2^ 1e1 actual, por pliegos

cerrados y en la forma que determi-

na el edicto de 18 da íllayo último.

Córdo^a diez y ocho dc; Juuio cíe

mil ochociento^ sesenta y sictc;. --Ll

l;onde ^e '1'orr^s -Cabrera.

^^^^r^^ÍO^.

Nirm.123i

JuZ^,^^'o de priwera instancia del distrito
dc la izquierda de esta ciud<<d.

D. José. Antonio de Cires y Ilo_
driguez, .Tuez rle primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudad.

En virtud del presente se cita,

llama y emplaza por sogundo tér-

mino de nueve dias, á Juan hSachu-
ca Perez, vecino que se dice ser de

Nueva Cartella, para que dentr^ de

ellcs se presente en este Juzgado ó

en la carcel de esta ciudad á. oir los
cargos que le resultan en causa que

se le sigue por hurto de caballerías

en el cortijo de la Orden baja, aper-

cibido que de no verificarlo le para-

rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en C^rrloba á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seseuta

y sieto.-José Antonio de Cires.-
lle úrdcn de 5. S, José Sanchez

Guerr.^ .

- -• -------^

Juzl;ado de Ill^cienda de C^rdoba.

1^ íln^ 1240.

D. Jo^é Antonio cle Cires y Ro-
driguez, Jucz de Hacienda pública
de esta provincia de Cúrdoba. : ^:^

Hago saber: que declarada en

quieLra po^ el Ilmo. Sr. Gobernador
de esto proviucia uua suerte de oli-
var al sitio de Casillas y Monte Real,
término cle la c:udad cle Bujalance,
prncedente del lrgado da doña ;VIa-
nuela A lmagro, número cincuénta
del invent^rin. ^n^ rnmpró al I+ata-
do D. rrancisco Javier Porcuna, ve-
cino de la misma, en subasta cele-
brada el catorce de ^llayo de mil
ochocieutos cincuenta y nuev©, en
la cantidad de tres ►nil quinientcs cs-
cudos, por falta de pago cíel último
y octavo plazos ve^cidos en nuwe

de Noviembrc cíe mil ochocientos se-
senta y seis, he acordacl^ en virtud
de lo que disponen las Reales órde-

nes de veinte•y dos do liavo de mil
ochocier.tos sesenta y uno y tres de
Setiembre de mil ochocientos sesen-
ta y dos, se proceda á la subasta en
quiebra de dicha finca, cuyo acto

tendrá lugar en este Juzgado de Ha-
cienda y en el de primera instancia

de la mencionada ciudacl de Bujalan-
ce, do ouco á doc^ de la maúana del
ŭ ia veinte y siete de Julio próximo
veni iero, baju el pormeuor y condi-
ciones si^;uieutes.

1\ú^ner^ cincuenta del inventa-

rio. lina suerte de ulivar proceden-
te del legacio da doŭa Alanuela A1-
magro, que radica en el 111onte Real
^^ sitio de Canillas, término de Bu -
jalance: linda por N^rto y Yoniente
con olivar de la obra pia cle San An-

tonio, por Levante con tierras mon-

tuosas y á Sur con el camino de Ca-

sa Bermeja: se compone de ocho fa-

negas, equivalentes á cuatro hectá-
reas, ochonta ,y nueve áreas y seten-
ta y ocho c_ntiáreas, cou trescientos
satenta y seis olivos; faé capitaliza-

da en seisciontos nueve escudos :^o-

vecientas cincuenta milc;simas, tasa-
do cñ seiscientos setenta y seis oscu-

dos ochocientas milésimas y ascen-

diendo el dúbito á mil cuatroĉ ientos

escudos; se subastará por este írlti mo

tipo, c^ ►rrespondiento á la primera

subasta.
Notas. I'rimera. -E1 comprador

tieno que abonar á la Hacien,.la al
cunta lo los setecientos escudos que

importan los plazos que se hallau en

descubierto

Segunda. -Los pagarés que s e
han de inscribir par•a el pago de los

plazos sucesivos tendrán el mi^mo

^encimiento que lus del quebrado.

Tercera.-Loa gastos ríe esta su-

basta y demás hasta la toma de po-

sesiou del nuevo comprador son de

cuenta dcl quebrado, el que tambien

tendrá que abonar clc una vez la di-
fereucia que resulte entre el primer

r^mate y ol qae prevalezca en el que
se efectuará.

I.o que se anuncia al público pa-

ra conocimiento de la^ personas que

descen iuteresarse en la adquisicion

de la finca mencionada.

Córauba quince de Junio de mil

ochocientos sesenta y siete. --Jos^

Antoni.o de Cires.-Por maudado 3e1

sefior Juez, Antonio García dc ><Iesa.

Núm. 1238.

Juzaado de primera iostancia de llontoro.

U. JosO Marra Qe Cvoa y aerra-

no, Juez do primcra inatancia de es-
ta ciudad y pueblo^ de su partido.

f or ol presente se cita, llama y
emplaza por término de treiuta dias
que comenzarán a corr•er y contarse
desde ia insercion de esto anuncio
en el BoleGi^a q^cial de esta provin-
cia á^lateo Galan Cuadrado, natu-
ral de Adamúz, veciuo de Villafran-
ca, hijo de Andrés y de Isabel, sol-
tero, jornalero y de 48 a ŭos de edad,
para quo se presente en las oárceles
de este partido, con el fin de respon-
der á los cargos que le resultan en
la causa que se le sigue por el delito
de falso testimoniu, apercibido que

de uo presentarse en el indicado tér-
rnino sin mas Citarle se seguirá el

proceso en rebeldía en la forma pre-
venida por la ley.

1:tontoro 2 de Junio de 1867.-
Josú ^1laría de Coca.--lle ó rden de
su señoría, Luis Jlaria Yedrajas.

Núm. 12G4.

Juzgado de primera instaucia
de Fuente-Ubejaua.

D. Ínocencio de 13eas y Castillo,

Juez de paz dc esta ciudad é interi-
no de primora iustancia da la misma

y su partiúu.

Pur el pre^ante se citan, llaman
y emplazau á Cloofe Ruiz y Barto-

lomé Flores, para quo en el t8rmiuo
de treinta ^lias, coutados deade el si-

guiente al de la insercion de este
edicto en el BoleGá7a oficial de esta
provincia, comparezcan en esto Juz-
gado á sor noti(icados de la ejecuto-
ria recaicia en la causa seguida con-
tra los mismos por lesiones, apercibi-

dos de que pasados sin verificarlo se

hará la notificacion en los estrados

del Juzgado parándole el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Fuente-Obejuna á 17 de

Junio de 1867.-Inocencia de Beas.
-Tomás Rivera Infante.

1
^ úm. 12G5.

Juz^;udo priwera iustaucia de aaeuu.

D. Eu-ebio Eguilaz Yanguas,
Abogado de los Tribunales de la tia-

cion, Juez de paz de esta villa é in-

terino de primera i^.sta^icia de la mis-

ma y au partido por au ^encia del pro-

pietario.

Por el prasente cito, llam o y em-

plazo á Giu^s Tomás, vecino de

Chinchilla, para que en al térmiuo

de trointa dias se presente en Is cár-

cel pública do este partido á raspon-

cler de los cargos que lo resultan en
la causa que se le sigue por hur•to d e

unos tr•escientos setenta reales á José

l;astilla Pedraza, apercibido qne si

no lo verifica seguirá la causa en su

rebeldia perándolo el perjuicio que
halta lugar.

Dado en Baena á 16 de Junio de

1867.- •Eusebio Eguilaz.--Por man-

dado.del Sr. Juez, Manuel Bujalance.

;^ úm. 1248.

adwinistracion de Rentas eslancadas
de Pricso.

i). Cárlos Caracuel y Cámara,

Administrador de Rentas estancadas

de esta villa y su partido.

Hago sabor: que á los quince,
dias da insorto en el 13olelin ofici^

de la provincia este anuucio, sa su-

bastan cie^to ochenta cajones de p ► '
no de enr-asar tabacos, á precio de
doscientas milésimas cada uno, cuyo

acto tendrá lugar en esta Admini^'
tracion, entre once á duce dé su ma'

ŭana, teniendo entendido las perso'
nas q^ia guston tomar partP en olla^

1

quo no se admitirán proposiciones que ,f
no cubran el tipo e^nresado y qu8
para la mayor comodid;^d en la ad'

quisicion estarán divididos en lot^

de cinco, diez y veinte, siendo pre•
ferido el que mas obtenga y quo n^
serán adjucíicados ínterin no recaiga
la aprobacion de la superioridad. '

Priego 4 de Junio de 1867.^ ^

Cúrlos (;aracucl. ^

Imprenta de R. Rqjo y^^P•`
Relqj, nún. 6•
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